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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
 
 
  

 
 
Se incorpora y pone en conocimiento respuesta al Oficio No. 279 del 9 de febrero 

de 2022, mediante la cual el cajero pagador informa que “se registró en el Sistema 
de Información de Liquidación Salarial -LSI- de la Policía Nacional el embargo…”.  
 

Lo anterior, para los fines pertinentes.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
                JUEZ 
8 
 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía  
Demandante Factoring Abogados S.A.S. 
Demandado Rafael Guillermo Morales Priolo 
Radicado 05001-40-03-010-2022-00097-00 
Asunto Pone en conocimiento 
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